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'.. " L-i~i.· ·ca..a·8UHIDA. """"A ''';,' . p. ., .-l.....,....
'--or ....... ·,,··,I.,'.--;-:J .~: ,""."'" '.' '.," , ...•:_... ;,". _'1,:. .. : ';H,_~

(í) U ~IJ'e~va ''''-la~f~ eu.~'~,dutlÍc1ad ~~ ~I iMpone de Ia$ reteBci~ncS de aMi'" ef'~--bastalos'~)lí~.post~~P~a'~ ~l?!~{~n vi¡or. del RciJ

Deaeto-~o~'~~~.~·I.J. '""1 !i.\ ". ".

, , ,
•Este MiniSterio ha ~ido a bien disponer: .,. ."

'. Pri~.-La cuantía de! derecho reaulÍldor PIlra.las i¡apooaciQ
fles en la Península e isllls Baleares de los cerellles que SC:, U1~hcan
es la que a continuación se detalla para los mismos:'

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Segundo.-Esto~ derecboses~ en vigot'~esde)a fec"~.de
publicación de la pr,esePte Orden hasta. Sil m9djficaclOn. .' J

,., 1.0 que cómunico aY. l. ,para su conocimiento 'Y efectos.
Dios~e a y..L muchos ailos. " .' . .
Madrid, 31 de Julio de 1985. ." .

SOLCHAOA .CATALAN
Dmo. Sr. Director generallle PolítieaArancelariil é Importación.

Producto ..
Panida ", P'tsc-tas Tm neta

arancelaria .'1

Centeno. , ,1O.02.B .. , Conlado: 4.719
,;' Agosto: 4.877

, Septiembre: 5.040
Cebada. 10.03.B Contado: 7.209

Agosto: 7.347
Septiembre: 7.524

Avena. 1O.()4.B Contado:, ~35
Agosto: 679
Septiembre: 850

Maíz. 10.05.B.II Contado: 10
Agosto: 2.612

.Septiembre: 3.800
Octubre: 4.595

Mijo. 1O.07.B Contado: 484
: Agosto: 648

Septiembre: 807
Sorgo. 1O.07.c.n Contado: 4.588

Agosto: 4.706
Septiembre: 5.155

Alpiste. 1O.07.D." Contado: 10
. AgosIO: 10

Sepíiembre: I()

~:: '>.;~ .. :.', .
16127 ORDEN deJÍde julio de í985 illterlJ1If!tativa del
. 'e': rfmbito de qlicaci6n df!l lP'tículo 5.°del Rial Decreto

If!y 2/1985.,. JO de abril. sobre ~do.sde IJ()lílica
t'Conómica. .

..Excelentísimos sedores:

, ~ recienteReal DeCreto-iey' 2/1985. de 30. de ~~ril, sobre
niedidas de política econóniica tiene como finalidad 1lfiima la de
adoptar más medidas en ~ &eJ:ltído de poteI\ciar la demanda
interna"por cuantoJa deIaci:letación de la economía internacional

.está siendo más profunda de lo esperado. Con el objeto de cumplir
tal fin. el articulado de la citada norma establece una serie de
medidas económicas concretas que cubren un amplio espectro de
la activídad social y econónnca española. . . .'

En concreto el artículo 5.0 del Real Decreto-Iey de ref~nCla fiJa
la libenad de horario pan¡ 'los locales comerciales, bajo el princiPiO
de la libre fijación por Lu Empresas en todo el territorio del Estado.
El mencionado principio~&temperado por dos limitaciones
lógicas, el respeto de las competenCias de las Comunidades Autóno
mas y la no alteración del ré¡iJ,nen laboral de los trabajadores de los
sectores económicos afeCtados por tales medidas.. .

No obstante, el<detalle del JlIl'Cepto comentado que-limita de
por si el ámbito de ap1ica¡;i6n delartículo 5.° del Real Decreto-Iey
2/1985. queda por resolver la duda de a qué locales comerciales
.be aplicarse el régimen de libertad de horario.

Sobre este punto ha de teneQe en cuenta que junto al carácter
fundamentalmente económico deLeitado Real Decreto-ley, los
espectáculos públicos y.actividades recreativas han estado someti·
dos de siempre a un Iégiaen administrativo particular que deriva
de la necesidad de -realiar un mayor control y actividad de la
Polida sobre aquellas actividades en que pudiese verse afectada la
se¡uridad ~udadana. " . .

En su Vll1ud. a propuesta de los Mmlstenos de Econonua y
Hacienda}' de Interior, ,. '. '.

Este Ministerio.ha teDido a bien disponer: ,,'

AnIéulo único.-La 1ibertad de hórario pera los locales COmercia·
les, establecida en el artículoS.o del Real Decreto-Iey 2/1985, de 30
de abril, sobre medidas lIepolftica econ(lmica, no es de aplicación
a los establecimientos destiDados • espectáculos p(lblicos y activi·
dades recreativas sometidos al Reglamento General de Policia,
aprobado por Real Decreto de 27 de aaosto de 1982, q\le se¡uirán
en cuanto a horariéi su .r6¡imen particular.

1.0 que comunico a vv. ÉE. para su conocimiento yefectos.
Madrid, 31 de julio de 1985.: .

MOSCOSO DEL PRADO Y MUifoz
Excmos. Sres. Ministroa de &onomía y Hacienda y de Interior.

MINISTERIO
DEECóNOMIA y HACIENDA

16128 ORDEN de 31 de julio de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la imlJ()rtacióll de cerealf!S.

Ilustrísimo señor: .
De conformidad con el articulo 5.0 del Real Decreto 2332/1984.

de 14 de noviembre.

16129 REAL DECRETO 129,5/1985. de3 dejulio. port'1 quP
se aprueban los Estatutos de la Un,i"ersidad de
Ovif!do.

El articulo 12 y la disposición transitoria se¡unda de la Ley
orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.
establecen el pr~imiento de elaboración. y aprobación ~e los
Estatutos de las Univ~idades. encomendando .. los Consejos de
Gobierno de las Comunidades Autónomas la aprobación de los
mismos. No obstante. en el supuesto de Comunidades Autónomas
sin competencias en materia universitaria, la disposición final
segunda de la Ley remite al Gobierno la &probación de los
correspondientes Estatutos universitarios, Tal es el caso de los

. Estatutos de la Universidad de Oviedo, que ahora se aprueban.


